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Mendoza, 10 de Noviembre de 2016.

Disposición N° 2037-DGCPyGB-16

VISTO:

El expediente N° 286-D-2016-01209 en el que
tramita la Licitación Pública Convenio Marco N° 80132/2016; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 1.786/2016-DGCPyGB, esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes autorizó a llamar a Licitación Pública de Convenio Marco
N° 80.132 para la adquisición de ÚTILES DE OFICINA, PAPELERÍA Y
OTROS; fijando como fecha de apertura electrónica el día 18 de
Octubre de 2016 a las 11:00 hs.

Que conforme surge del Acta de Apertura de
Ofertas Electrónicas, cuya constancia obra a fs. 59, el día 18
de Octubre de 2.016 a la hora 11:00 se activaron nueve (9)
ofertas confirmadas, quedando cuatro (4) ofertas pendientes sin
confirmar, y resultaron ser de los siguientes proponentes:

Ofertas Confirmadas:

CONDEME, ANA MARÍA
CENTRO GRÁFICA S.A.
SUCESIÓN DE FERNÁNDEZ, DANIEL HORACIO
FERNÁNDEZ, JOSÉ RICARDO
GRAFIPEL S.R.L.
SEVILLA, LUIS DANTE
CORZO, PABLO IVÁN
FUNES, TERESA CARMEN

9)	 ARDANAZ S.A.

Ofertas Pendientes:

DELGADO, HUMBERTO DARDO
GIMÉNEZ, NILDA ROSARIO
GENTILUCCI, SERGIO ANDRÉS
GUARNIOLO, ELÍAS EDUARDO

Que en virtud de las facultades que le otorga el
art.	 149 del Decr. N° 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera, la Comisión de Preadjudicación
integrada por representantes del Ministerio de Hacienda y
Finanzas la Sra. Moreno, Rosario y el Sr. Ávila, Leonardo; por
el Ministerio de Seguridad el Sr. Calabria, Rodolfo; por el
Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia el Sr. Ferrari,
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Antonino; por el Ministerio de Salud, Desarrollo Social y
Deportes la Sra.	 Ortiz, Gladys; por	 la Administración
Tributaria Mendoza la Sra. Pastrana, María 	 Soledad y por el
Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía la Sra.
Guasco, Ana María y de esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes la Lic. Tuzzi,	 Teresita y el Téc.
Adm. Cabaña, Roberto procedieron a realizar la evaluación de
las ofertas, arribando a las siguientes conclusiones:

Que evaluada la documentación presentada por los
oferentes y teniendo en cuenta los requisitos vinculados a la
forma de la presentación de las ofertas	 exigidos por los
Pliegos licitatorios, la Comisión, en temperamento que el
suscripto adhiere, concluye que son admisibles desde el punto
de vista formal,	 los proveedores que se detallan a
continuación:

CENTRO GRÁFICA S.A.
SUCESIÓN DE FERNÁNDEZ, DANIEL HORACIO
FERNÁNDEZ,	 JOSÉ RICARDO
GRAFIPEL S.R.L.

Que asimismo la Comisión de Preadjudicación
procedió a evaluar la admisibilidad de las ofertas desde el
punto de vista de la capacidad técnica, valorada a partir de
las muestras presentadas para los insumos representativos y de
las marcas para los	 demás insumos de los que no se solicitó
muestra alguna, al respecto no se encontraron objeciones.

	

Que la	 Comisión de Preadjudicación finalmente
evaluó la conveniencia de las ofertas desde el punto de vista
económico teniendo en cuenta además 	 los antecedentes
empresariales de los proponentes respecto de la información del
Registro Único de Proveedores, por intermedio del Portal Web:
www.compras.mendoza.gov.ar ; de lo que concluyó que todos son
proveedores habilitados, sin ningún tipo de sanciones.

Que en virtud de la valoración efectuada por la
Comisión, ésta ha recomendado resolver la adjudicación del
presente Convenio Marco, conforme al	 siguiente esquema
decisorio, al cual el suscripto adhiere:

a) GRUPO 1 - PAPEL:

PROVEEDOR Cotización
Grupo
Completo

Cotización	 de
todos	 los
Insumo
Representativo

Observaciones

Centro
Gráfica
S.A.

NO NO

Sucesión
de	 Daniel
H.

SI SI

SubdI	 r de Compras E canónicas
DIreccI	 Gral. de Comoras • Sum•/stros
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Fernández
Fernández,
José
Ricardo

SI SI

Grafipel
S.R.L.

SI SI

I. Realizados los análisis precedentes se contemplan para
este grupo cuatro (4) ofertas de las cuales, sólo tres
(3) dan cumplimiento para proseguir con los análisis
técnicos/económicos.
Se desestima la oferta de Centro Gráfica S.A. por no dar
cumplimiento al Art. 8, Inc F, Ap. 2 del Pliego de Bases
y Condiciones Particulares.
Las marcas cotizadas para la totalidad de los insumos
cumplen con el Art. 6 "Cuestiones importantes a tener en
cuenta", o sea que son las consideradas de reconocida
calidad y uso habitual en el mercado.
Del análisis económico surge que la oferta de menor
precio corresponde al proveedor Fernández, José Ricardo.
Se da de baja al insumo 75001000146 por considerarlo de
precio excesivo, motivo por el cual se considera realizar
nuevo llamado.

b) GRUPO 2 - SOBRES:

PROVEEDOR Cotización
Grupo
Completo

Cotización	 de
todos	 los
Insumo
Representativo

Observaciones

Sucesión
de	 Daniel
H.
Fernández

NO SI

Fernández,
José
Ricardo

NO SI

Grafipel
S.R.L.

NO SI

Realizados los análisis precedentes se contemplan para
este grupo tres (3) ofertas que dan cumplimiento para
proseguir con los análisis técnicos/económicos.
Las marcas cotizadas para la totalidad de los insumos
cumplen con el Art. 6 "Cuestiones importantes a tener en
cuenta", o sea que son las consideradas de reconocida
calidad y uso habitual en el mercado.

3. En el análisis económico se verifica que la oferta de
menor precio no se ha ajustado a la "unidad de medida"
solicitada, por lo que se procedió a comparar los precios
de presentación por caja con los precios por unidad, de
donde surge una gran diferencia de precios, motivo por la
cual se sugiere realizar un nuevo llamado para los
siguientes insumos:

Addl11111/111:2¡;:drónicasAINA
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7500200321

75002004620

75002004810

75002004817

75002004823

7500200487

7500200489

7500200502
7500200514

7500200488

7500200481

7500200456 - Desierto

Previo al llamado deberá revisarse la "unidad de medida
requerida" para éstos insumos.

c) GRUPO 3 - BOLÍGRAFOS:

PROVEEDOR Cotización
Grupo
Completo

Cotización	 de
todos	 los
Insumo
Representativo

Observaciones

Sucesión
de	 Daniel
H.
Fernández

NO SI

Empate por menos
del 5% en los

insumos
representativos.Fernández,

José
Ricardo

NO SI

Realizados los análisis precedentes se contemplan para
este grupo dos (2) ofertas	 para proseguir con los
análisis técnicos/económicos.
Las marcas cotizadas para la totalidad de los insumos
cumplen con el Art. 6 "Cuestiones importantes a tener en
cuenta", o sea que son las consideradas de reconocida
calidad y uso habitual en el mercado, además de existir
experiencia de uso ya que se ha cotizado en el Catálogo y
no hay registro de reclamos por parte de las oficinas
compradoras.

3. Se llamó a mejora de precios para los insumos
representativos:

• 75004003515

• 7500400352

• 7500400355

d) GRUPO 4 - LÁPICES:

5 GABRIEL ADA T AN BritFA/N4
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PROVEEDOR Cotización
Grupo
Completo

Cotización	 de
todos	 los
Insumo
Representativo

Observaciones

Sucesión
de	 Daniel
H.
Fernández

NO SI Empate de
Precios y
diferencia

por menos del
5% en

insumos.
Fernández,
José
Ricardo

NO SI

Realizados los análisis precedentes se contemplan para
este grupo dos (2) ofertas 	 para proseguir con los
análisis técnicos/económicos.
Las marcas cotizadas para la totalidad de los insumos
cumplen con el Art. 6 "Cuestiones importantes a tener en
cuenta", o sea que son las consideradas de reconocida
calidad y uso habitual en el mercado, además de existir
experiencia de uso ya que se ha cotizado en el Catálogo y
no hay registro de reclamos por parte de las oficinas
compradoras.

3. Se llamó a mejora de precios para los siguientes insumos:

7500500353
7500500357

7500500359

7500500391

e) GRUPO 5 - BROCHES:

PROVEEDOR Cotización
Grupo
Completo

Cotización	 de
todos	 los
Insumo
Representativo

Observaciones

Sucesión
de	 Daniel
H.
Fernández

NO SI Rechazado,
Empate de
Precio y

diferencia
por menos del

5% en
insumos.

Fernández,
José
Ricardo

NO SI

/A

I/ GENERAL

Realizados los análisis precedentes se contemplan para
este grupo dos (2) ofertas 	 para proseguir con los
análisis técnicos/económicos.
Las marcas cotizadas para la totalidad de los insumos
cumplen con el Art. 6 "Cuestiones importantes a tener en
cuenta", o sea que son las consideradas de reconocida
calidad y uso habitual en el mercado, además de existir
experiencia de uso ya que se ha cotizado en el Catálogo y
no hay registro de reclamos por parte de las oficinas
compradoras.

n,	 4;	 1 MTAINA
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Rechazar el insumo 75006005114 por no coincidir la
presentación solicitada.
Se llamó a mejora de precios para los siguientes insumos:

75006005211

75006005616

75006005623

75006005633

5. Se han identificado dos insumos sin cotización:

7500600591 Desierto.

7500600592 Desierto.

f) GRUPO 6 - ABROCHADORAS:

PROVEEDOR Cotizació
n	 Grupo
Completo

Cotización	 de
todos	 los
Insumo
Representativ
o

Observaciones

Sucesión
de	 Daniel

NO SI Se desestima la
oferta de

H. Fernández,	 José
Fernández Ricardo por no
Fernández
,	 José
Ricardo

NO NO cotizar todos
los insumos

representativos
, de acuerdo a
las pautas

señaladas por
el art.	 8°	 inc.

f ap.	 2.-

Realizados los análisis precedentes se contemplan para
este grupo una (1) oferta	 para proseguir con los
análisis técnicos/económicos.
Las marcas cotizadas para la totalidad de los insumos
cumplen con el Art. 6 "Cuestiones importantes a tener en
cuenta", o sea que son las consideradas de reconocida
calidad y uso habitual en el mercado, además de existir
experiencia de uso ya que se ha cotizado en el Catálogo y
no hay registro de reclamos por parte de las oficinas
compradoras.

3. Se ha identificado un insumo sin cotización:

7500700166 Desierto.

SUBDIREFTOR



/-

d"

AB RIEL ADRIAN BFRTAINA
ter de Compras E srhárliCaS

DI	 Oral. de Compras y Sumcistros
M	 e—TERCO DE HACIENDA

SUBDIRECTOR

rio de
enrla y

MENDOZA
GOBIERNO

-7-

aloman ~raí el, clionticataelonett

552440,	 é Owneg.

g) GRUPO 7 - CUADERNOS:

PROVEEDOR Cotización
Grupo
Completo

Cotización	 de
todos	 los
Insumo
Representativo

Observaciones

Sucesión
de	 Daniel
H.
Fernández

NO SI Diferencia
por menos del

5% en
insumos.

Fernández,
José
Ricardo

NO SI

Realizados los análisis precedentes se contemplan para
este grupo dos (2) oferta	 para proseguir con los
análisis técnicos/económicos.
Las marcas cotizadas para la totalidad de los insumos
cumplen con el Art. 6 "Cuestiones importantes a tener en
cuenta", o sea que son las 	 consideradas de reconocida
calidad y uso habitual en el mercado, además de existir
experiencia de uso ya que se ha cotizado en el Catálogo y
no hay registro de reclamos	 por parte de las oficinas
compradoras.

3. Se llamó a mejora de precios para los siguientes insumos:

7500800383

7500800403

7500800407

h) GRUPO 8 - CARPETAS:

PROVEEDOR Cotización
Grupo
Completo

Cotización	 de
todos	 los
Insumo
Representativo

Observaciones

Sucesión
de	 Daniel
H.
Fernández

NO SI Diferencia
por menos del

5% en
insumos.

Fernández,
José
Ricardo

NO SI

Realizados los análisis precedentes se contemplan para
este grupo dos (2) oferta	 para proseguir con los
análisis técnicos/económicos.
Las marcas cotizadas para la totalidad de los insumos
cumplen con el Art. 6 "Cuestiones importantes a tener en
cuenta", o sea que son las consideradas de reconocida
calidad y uso habitual en el mercado, además de existir
experiencia de uso ya que se ha cotizado en el Catálogo y
no hay registro de reclamos por parte de las oficinas
compradoras.
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3. Se llamó a mejora de precios para los siguientes insumos:

75009007310

7500900751

7500900753

4. Se han identificado tres insumos sin cotización:

7500900752 Desierto.

7500900754 Desierto.

7500900774 Desierto.

GRUPO 9 - SELLOS:

PROVEEDOR Cotización
Grupo
Completo

Cotización	 de
todos	 los
Insumo
Representativo

Observaciones

Funes,
Teresa
Carmen

-.- -.- Ofertas
Desestimadas

por no
presentar
muestras.

Condeme,
Ana María

-.- -.-

GRUPO 10 - OTROS INSUMOS DE LIBRERÍA:

PROVEEDOR Cotización
Grupo
Completo

Cotización	 de
todos	 los
Insumo
Representativo

Observaciones

Sucesión
de	 Daniel
H.
Fernández

NO SI Empate de
Precio y

diferencia
por menos del

5% en
insumos,
Precio

excesivo

Fernández,
José
Ricardo

NO SI

Realizados los análisis precedentes se contemplan para
este grupo dos (2) oferta	 para proseguir con los
análisis técnicos/económicos.
Las marcas cotizadas para la totalidad de los insumos
cumplen con el Art. 6 "Cuestiones importantes a tener en
cuenta", o sea que son las consideradas de reconocida
calidad y uso habitual en el mercado, además de existir
experiencia de uso ya que se ha cotizado en el Catálogo y
no hay registro de reclamos por parte de las oficinas
compradoras.

3. Se llamó a mejora de precios para los siguientes insumos:
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7501503471
7501503503
7500300203
7500300204
7501503461
7501400645
7501502073
7501503274
75015033615
7501503614
7501100242
7501100253

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL SUBDIRECTOR DE COMPRA ELECTRONICA
A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES
D I S P O N E:

Artículo 1° - Adjudíquese la licitación pública de
Convenio Marco N° 80.132 para la adquisición de ÚTILES DE
OFICINA, PAPELERÍA Y OTROS, de acuerdo a los análisis de
evaluación de oferta y mejora de precios, a las ofertas de:

GRUPO PAPEL:
- Fernández, José Ricardo.

ADJUDICACIÓN

N° INSUMO CANT. APROX. P.UNITARIO OFERENTE
75001000121 6200 56,54 Fernández
75001000126 31000 80,41 Fernández
75001000129 240 70,22 Fernández
75001000130 48500 61,26 Fernández
75001000131 51500 65,34 Fernández
75001000133 4000 80,66 Fernández
75001000144 7350 98,34 Fernández
75001000158 25 95,12 Fernández
75001000160 200 716 Fernández
75001000161 140 47,66 Fernández
75001000162 620 47,66 Fernández
75001000163 3500 65,34 Fernández
75001000165 45 469,87 Fernández
7500100019 550 557,46 Fernández
7500101757 3020 131 Fernández

75001021510 40 70,11 Fernández
7500102155 67000 75,4 Fernández

75001021913 10 52,06 Fernández
75001021916 25 67,35 Fernández

4n11111-1»11."00  de Compras NE )IltrFlricilaikA
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GRUPO SOBRES:
Fernández, José Ricardo
Grafipel S.R.L.
Sucesión de Fernández, Daniel Horacio

ADJUDICACIÓN

N° INSUMO
CANT.

APROX. P.UNITARIO OFERENTE
7500200336 180 22,00 Fernández
75002003311 10 220,00 Fernández
75002004619 10 110,00 Fernández
75002004627 850 1,00 Fernández
7500200451 40 190,50 Grafipel
7500200492 100 1,54 Grafipel
75002004613 200 265,50 Grafipel
75002004838 10 79,90 Grafipel
7500200337 5 28,50 Sucesión
7500200503 700 5,80 Sucesión
75002003310 10 200,00 Sucesión
75002003312 5 2,00 Sucesión

GRUPO BOLÍGRAFOS:
Fernández, José Ricardo
Sucesión de Fernández, Daniel Horacio

PREADJUDICACIÓN
N° INSUMO CANT. APROX. P.UNITARIO OFERENTE

7500400091 7300 17,90 Fernández
7500400092 1000 17,90 Fernández
7500400096 600 17,90 Fernández

75004003312 10 95,00 Fernández
7500400337 4 85,00 Fernández
7500400341 800 14,10 Fernández
7500400342 500 14,10 Fernández
7500400343 60 14,10 Fernández

75004003511 7200 4,95 Fernández
75004003512 30 45,00 Fernández

7500400352 148000 4,79
Fernández/Mejora
de Precio

7500400355 71500 4,79
Fernández/Mejora
de Precio

7500400357 13700 4,95 Fernández
7500400381 180 13,50 Fernández
7500400387 2450 9,50 Fernández
7500400388 750 9,50 Fernández
7500400411 750 31,90 Fernández
7500400441 80 85,00 Fernández
7500400442 120 85,00 Fernández
7500400093 600 17,90 Sucesión
7500400094 1400 17,90 Sucesión
7500400333 3900 17,20 Sucesión
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7500400334 820 19,00 Sucesión
7500400344 1700 19,00 Sucesión

75004003515 31050 5,40
Sucesión/Mejora
de Precio

75004003516 5800 5,50 Sucesión
7500400359 20900 5,50 Sucesión
7500400363 20 8,50 Sucesión
7500400364 30 8,50 Sucesión
7500400385 11500 9,50 Sucesión
7500400386 2800 9,50 Sucesión
7500400394 1400 17,20 Sucesión

75004004010 120 14,10 Sucesión
75004004011 1580 14,10 Sucesión
75004004015 70 14,10 Sucesión
75004004017 60 169,20 Sucesión
75004004018 40 169,20 Sucesión

7500400402 12500 13,95 Sucesión
7500400407 1400 14,10 Sucesión
7500400408 110 14,10 Sucesión
7500400409 390 14,10 Sucesión
7500400413 66 8,50 Sucesión
7500400414 230 8,50 Sucesión
7500400419 60 17,05 Sucesión
7500400461 420 85,00 Sucesión

GRUPO LÁPICES:
Fernández, José Ricardo
Sucesión de Fernández, Daniel Horacio

ADJUDICACIÓN
INSUMO CANT. APROX. P.UNIT. OFERENTE
7500500381 500 24,50 Fernández
7500500383 10 89,00 Fernández

7500500391 18200 12,48
Fernández/Mejora
de Precio

7500500411 10 715,70 Fernández
7500500351 2600 13,10 Sucesión
7500500355 21600 3,89 Sucesión
7500500382 20 13,10 Sucesión
7500500384 3650 36,00 Sucesión
7500500387 410 45,00 Sucesión

GRUPO BROCHES:
Fernández, José Ricardo
Sucesión de Fernández, Daniel Horacio

ADJUDICACIÓN
N° INSUMO CANT. APROX. P.UNITARIO OFERENTE

75006005616 3650 11,56
Fernández/Mejora
de Precio

75006005633 6600 11,56 Fernández/Mejora
SUBWCTOR

DPGCC.B.
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de Precio
7500600446 60 89,00 Fernández
7500600513 1100 7,90 Fernández
7500600514 2200 9,08 Fernández
7500600523 470 18,80 Fernández
7500600525 2050 20,80 Fernández
7500600528 3550 39,00 Fernández
7500600533 2900 43,00 Fernández
7500600542 20 8,80 Fernández
7500600545 720 6,80 Fernández

75006005627 700 26,00 Fernández
75006005629 1000 10,90 Fernández
75006005632 10 75,00 Fernández

75006005623 22650 13,69
Sucesión/Mejora
de Precio

75006005211 960 57,60
Sucesión/Mejora
de Precio

7500600447 370 19,90 Sucesión
7500600512 580 5,90 Sucesión
7500600515 2560 11,90 Sucesión
7500600518 600 60,00 Sucesión
7500600526 1080 21,00 Sucesión
7500600527 1570 34,00 Sucesión
7500600531 1050 38,00 Sucesión
7500600544 570 4,80 Sucesión
7500600546 570 8,80 Sucesión
7500600552 290 160,00 Sucesión
7500600554 220 95,00 Sucesión

75006005611 2900 16,80 Sucesión
75006005640 10 98,00 Sucesión

GRUPO ABROCHADORAS:
Sucesión de Fernández, Daniel Horacio

ADJUDICACIÓN

N° INSUMO
CANT.
APROX. P.UNITARIO OFERENTE

75007001611 20 210,00 Sucesión
7500700164 1100 229,00 Sucesión
7500700172 580 229,00 Sucesión
7500700175 790 191,00 Sucesión
7500700178 60 173,00 Sucesión

GRUPO CUADERNOS:
Fernández, José Ricardo
Sucesión de Fernández, Daniel Horacio

ADJUDICACIÓN
N° INSUMO CANT. APROX. P.UNITARIO ' OFERENTE
75008003512 210 96,00 Fernández
7500800352 550 87,50 Fernández
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7500800354 600 83,00 Fernández
7500800358 240 169,00 Fernández
7500800372 150 93,00 Fernández

75008004010 60 169,00 Fernández
7500800409 2010 51,00 Fernández

7500800383 6150 39,60
Sucesión/Mejora
de Precio

7500800355 3000 39,00 Sucesión
7500800356 220 39,00 Sucesión
7500800357 60 23,00 Sucesión
7500800359 480 169,00 Sucesión
7500800386 400 39,90 Sucesión
75008004012 12 69,00 Sucesión

• GRUPO CARPETAS:
Fernández, José Ricardo
Sucesión de Fernández, Daniel Horacio

ADJUDICACIÓN

N° INSUMOS
CANT.
APROX. P.UNITARIO OFERENTE

7500900753 29750 3,85
Fernández/Mejora
de Precio

7500900621 130 66,00 Fernández
7500900633 12200 3,98 Fernández
7500900641 13500 14,90 Fernández
7500900645 5030 14,90 Fernández
7500900646 4600 45,00 Fernández
7500900649 100 372,50 Fernández
7500900661 4800 39,80 Fernández
7500900682 2360 79,00 Fernández
7500900686 900 79,00 Fernández
7500900711 17900 10,90 Fernández
7500900712 520 10,90 Fernández
7500900718 600 109,00 Fernández

75009007313 110 75,00 Fernández
75009007317 480 75,00 Fernández

7500900732 1240 98,00 Fernández
75009007323 330 39,90 Fernández

7500900733 200 39,90 Fernández
7500900738 220 98,00 Fernández
7500900739 240 75,00 Fernández
7500900755 3400 5,90 Fernández
7500900756 730 3,95 Fernández
7500900813 950 39,80 Fernández

75009007310 2300 39,39
Sucesión/Mejora
de Precio

7500900751 73000 3,92
Sucesión/Mejora
de Precio

7500900021 10750 28,00 Sucesión
7500900582 170 94,55 Sucesión
7500900611 1000 19,00 Sucesión
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7500900642 1450 15,20 Sucesión
7500900648 600 45,00 Sucesión
7500900664 3600 39,80 Sucesión
7500900681 380 109,00 Sucesión
7500900713 570 12,90 Sucesión
7500900716 3050 12,90 Sucesión
7500900717 6700 12,90 Sucesión
7500900719 520 129,00 Sucesión
7500900721 100 11,90 Sucesión

75009007311 90 54,00 Sucesión
75009007314 2260 74,00 Sucesión
75009007318 350 75,00 Sucesión
75009007319 500 39,90 Sucesión
75009007322 5770 39,90 Sucesión
7500900737 4320 39,90 Sucesión
7500900757 16350 5,90 Sucesión
7500900758 80 11,90 Sucesión
7500900772 80 99,00 Sucesión
7500900791 1600 14,90 Sucesión

GRUPO OTROS INSUMOS DE LIBRERÍA:
Fernández, José Ricardo
Sucesión de Fernández, Daniel Horacio

ADJUDICACIÓN

N° INSUMO
CANT.
APROX. P.UNITARIO OFERENTE

7501503503 25400 6,78
Fernández/Mejora
de Precio

7500300203 300 364,20
Fernández/Mejora
de Precio

7501100232 110 115,20 Fernández
7501100234 3700 3,20 Fernández
7501100254 8 3,20 Fernández
7501500993 200 75,00 Fernández
75015010214 8100 15,90 Fernández
7501502074 300 5,90 Fernández
7501502075 500 1,50 Fernández
7501502343 8350 14,95 Fernández
7501503164 550 75,00 Fernández
7501503165 1000 116,00 Fernández
75015033618 3050 21,00 Fernández
7501503613 100 48,00 Fernández
7500300209 850 7,70 Fernández

7500300204 200 763,00
Fernández/Mejora
de Precio

7501503461 600 429,00
Fernández/Mejora
de Precio

7501503274 2400 28,70
Fernández/Mejora
de Precio

7501503614 100 87,12
Fernández/Mejora
de Precio

SUBDIRECTOR
RaTIGE

SECRETARÍA
G FtAL



An.isr,	 ABRIEL ADRIAN ;RUINAub
tor de Compras SectrónIcas

n Gral. de Compras y SummIstros
M ISTERIO DE HACIENDA

NfinkteHode

HadendaY

Finanzas ',i1;11S/ GOBI ERNO
r'inreilsb (lema a4aontrata~

ende P4mt

7501100253 5 94,98
Fernández/Mejora
de Precio

75015033610 10200 21,28
Sucesión/Mejora
de Precio

7501503471 11600 18,90
Sucesión/Mejora
de Precio

7501400645 1300 116,70
Sucesión/Mejora
de Precio

7501502073 700 2,58
Sucesión/Mejora
de Precio

75015033615 2800 28,28
Sucesión/Mejora
de Precio

7501100242 150 102,90
Sucesión/Mejora
de Precio

7501100221 2350 4,50 Sucesión
7501100241 1650 2,90 Sucesión
7501100251 5 90,00 Sucesión
7501100256 1280 4,50 Sucesión
75015010210 6650 7,80 Sucesión
7501503156 1250 10,50 Sucesión
75015032527 3000 38,00 Sucesión
75015032530 900 38,00 Sucesión
75015032536 150 38,00 Sucesión
7501503336 500 15,56 Sucesión
7501503365 2900 5,40 Sucesión
7501503462 300 120,00 Sucesión
7501503554 1500 34,00 Sucesión
7501503666 400 11,90 Sucesión
7501503668 700 11,90 Sucesión

Artículo 2° - Rechazar los insumos detallados 	 en los
considerandos,	 conforme a las consideraciones expuestas en las
mismas.

Artículo 3° - Declarar desiertos los insumos detallados
en los considerandos de la presente Disposición.

Artículo 4°	 - Establecer que para garantizar el
cumplimiento	 del	 contrato,	 los	 adjudicatarios	 deberán
constituir una	 garantía cuyo monto será del cinco por ciento
(5%) calculado sobre el importe de la adjudicación, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 10 del Pliego de Bases
y Condiciones Particulares.

Artículo 5°  - Disponer que el Convenio Marco adjudicado
conforme lo dispuesto en el Artículo l o tendrá la vigencia
prevista por	 el Art. 4 del Pliego	 de Bases y Condiciones
Particulares, pudiendo el Órgano Rector dar por finalizada la
misma antes del plazo allí	 indicado, de acuerdo a las
atribuciones que le	 acuerda el Art. 130 del Decreto N° 1.000
reglamentario de la Ley 8706 de Administración Financiera.

MENDOZA -15-
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Artículo 6° - La notificación de la adjudicación
producirá el perfeccionamiento del contrato y a partir de dicho
momento los organismos licitantes quedarán habilitados para
contratar.

Artículo 7° - Autorízase a la Subdirección de Compra
Electrónica de esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes para efectuar el nuevo llamado a
Licitación Pública de Convenio Marco, para la adquisición de
ÚTILES DE OFICINA, PAPELERÍA Y OTROS, para los insumos que se
detallan a continuación y aquellos que se consideren
convenientes incluir:

Grupo Papel:
75001000146
75001000119
75001000148
75001000150
75001000152

75001000154
75001000164
7500101754
75001021914

Grupo Sobres:
7500200321
75002004620
75002004810
75002004817
75002004823
7500200487
7500200489
7500200502
7500200514
7500200488
7500200481

7500200456
7500200483
7500200462

Grupo Lápices:
7500500302
7500500303

7500500353
7500500359
7500500357

Grupo Broches:
7500600591
7500600592
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75006005114
7500600551
7500600553
75006005110

Grupo Abrochadoras:
7500700166

Grupo Cuadernos:
7500800403
7500800407

7500800351
75008004014
75008004015

7500800374
7500800387
7500800388
7500800405
7500800406

Grupo Carpetas:
7500900752
7500900754
7500900779

7500900631
7500900643

Grupo Sellos:
• 7501503535
• 75015035310
• 75015035311
• 75015035312
• 75015035313
• 75015035314
• 75015035315
• 75015035316
• 75015035318
• 75015035319
• 75015035320
• 75015035321
• 75015035322
• 75015035323
• 75015035325
• 75015035326
• 75015035327
• 75015035328
• 75015035329
• 75015035332
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75015035333
75015035335

75015035336

75015035338
75015035340
75015035342

75015035343
75015035344
75015035345
75015035346
75015035347
75015035348
75015035349
75015035351
75015035352
75015035353
75015035354
75015035355
75015035356

75015035357
75015035359
75015035364
75015035365
75015035366
75015035367
75015035368
75015035369
75015035370
75015035371

Grupo Otros insumos de librería:
7501503431

Artículo 8° - Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares agregado a fs. 02/11, ANEXOS y Circulares
Aclaratorias de fs. 42/48, el que regirá junto a las demás
disposiciones normativas vigentes.

Artículo 9° - Autorizar la publicación a la convocatoria
de ofertas de la Licitación Pública de Convenio Marco que se
tramita en las presentes actuaciones con el Número, fecha y
hora que se asignen para ser publicada en el Boletín Oficial y
en el Portal Web www.compras.mendoza.gov.ar .

Artículo 10° - Disponer que las garantías unificadas de
oferta y adjudicación que presenten los proponentes de la
Licitación Pública de Convenio Marco, tendrán la validez
establecida conforme a las normas que rijan los instrumentos
por lo que se constituyen las mismas. Dichas garantías podrán
ser validadas en futuras licitaciones, durante el periodo de su
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vigencia. La	 Dirección General de Contrataciones
Públicas y	 Gestión de Bienes podrá solicitar otras
garantías conforme lo estime conveniente.

Artículo 11 0 - Disponer que las garantías	 unificadas
serán	 confeccionadas sólo por quienes resulten adjudicatarios
dentro de los	 cinco días hábiles de notificado	 el	 acto	 de
adjudicación y	 constituirse por el 5 %	 del	 monto de	 la
adjudicación, conforme alguna de las modalidades previstas por
el art. 148 del Decr. N° 1000/2015. La garantía 	 deberá ser
presentada en la Dirección General de Contrataciones públicas y
Gestión de Bienes.

Artículo 12° - A los	 fines establecidos en el	 Art. 149
del	 Decreto	 1.000/2015	 Reglamentario	 de	 la	 Ley	 de
Administración	 Financiera N° 8.706 intégrese la Comisión 	 de
Preadjudicación de Ofertas de la siguiente manera: un miembro a
designar por cada Ministerio y dos miembros de esta Dirección
General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes.

Artículo	 13° - Notifíquese a todos los	 oferentes,
comuníquese la presente Disposición a las Direcciones 	 de
Administración	 de todos los Ministerios,	 Publíquese en	 el
Portal Web de la Dirección General de Contrataciones Públicas y
Gestión de Bienes www.compras.mendoza.gov.ar ;	 cópiese y
archívese.
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